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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

CORRECClON de errores del Real Decreto 1445/1988
de 25 de noviembre. por el que se declaran zonas de reservá
definitiva a/avor del Estado, para explotación de pizarras.
tres bloques de. la 't:ser:vQ prC?visional «Villar del Rey-Puebla
de Obando», ltlSCrlpClÓn numero 192, comprendida en las
provincias de Cáceres y Badajoz; adjudicación de los
mismos mediante concurso público entre Empresas espaflo-
las y extranjeras y levantamiento del resto.

Advertido error por omisión en el texto remitido para su publicación
n el «Boletín Oficial del Estado», del anexo del Real Decreto
44S~1.988, de 25 de noviembre, por el Que se declaran zonas de reserva
efimtlva a favC?f. del Esta~o, para explotación de pizarras, tres bloques
: reserva provIsIOnal «Ytllar del Rey-~eb~a de Obando», inscripción
u!J1ero 1,92, compre~dlda en I~s provmCIas de Cáceres y Badajoz,
dju~lcaClón de los ,mismos mediante. concurso público entre Empresas
span~las y ~xtranjeras y le,:antamlento del resto, publicado en el
Boletm OfiCial del Estado» numero 292, de 6 de diciembre de 1988 a
ontinuación se transcribe dicho anexo. '

ANEXO 1

I...;as !Jases del concurso a que se refiere la disposición adicional son
tS slgulentes:

Primero.-El plazo I?ara la J?re~n~ción de propuestas será de tres
teses, ~ontado a partir del dla sIguiente al de la publicación de la
esoluClón que convoque el concurso en el 4<Boletin Oficial del Estado».
, S:egu~do.-Las propuestas se presentarán en el Registro General del

hmsteno de Industria y Energía, paseo de la Castellana número 160
11 h~~s de nueve ~ catorce y de diecis~is a dieciocho, dirigidas ai
us~nstmo señor Director general de Mmas y de la Construcción,
ldlcand~ el concurso a gue se I1?fi~ren '1 en dos sobres cerrados. Uno
lntendra I.a documentación admlDlstrattva: Documentos que acrediten
l personahda~.del concursante y ~ufi~iencia del poder del que actúe en
.1 representacl0n; re~guard? acreditatiVO de la fianza provisional. En el
~ndo sobre deberá es~ficar el pla~ d~ ~xplotaci<?n que el peticiona
o se .compromete a real!zar, pla~ de VI,ablhdad técmco y económico; la
ura~ón de la explotaCión; las IOvers10ne~ previstas, con detalle por
nuahdades y plan financlero correspondiente; datos relativos a la
mpresa solicitante, nacionalidad, estructura de su capital porcentaje y
aturaJ~ d;e ,su capital extranje!1?' si lo hubiere, y cuantos'datos ayuden
formar jU1C10 sobre su solvenc1a técnica y económica.

Tercero.-Las propuestas ~ formularán aislada y separadamente para
lda uno de los tres bloques cltado~ e~ el Real De.creto. Las adjudicacio
75 se harán en todo caso con sUjectón a las disposiciones legales en
Igor.

Cuarto.-A ca~ S;Olicitud del?erá acompañarse resguardo acreditativo
e la fianza prOVISIOnal, conSistente en una cantidad equivalente al
mo~ anual mínimo del bloque interesado.
Di~ha fianza deberá constituirla el peticionario en la Caja General de

~p6sltOS de la Del~ción de Hacienda de. Madrid, a disposición del
)irector gen~~ de Minas y de la ConstruCCión, en meUilico, Títulos de
1, ~d;a Pübhca o. Valores que tt;ngan c0!1c~ido este beneficio por
lS(K?slC1ón del. Gobierno, que JX?dra ser sustItUida por un aval bancario
or I~ cantidad, con renuncta expresa al derecho de exclusión de
iJalqul~r .otra ~e las admitidas en derecho y declarada hoy bastante por
I AdmmlstraC1ón. La fianza, de no ser procedente su devolución será
~esta a disposición de la Hacienda Pública por el ilustrísimo Señor
llrector general de Minas y de la Construcción.

E,n e,l plazo de quince días, contados a partir de la fecha de
ubhcaoón de la Orden de adjudicación de la cesión de explotación de
>S bloq~es en el «Bo.leti~ Ofi~ial del Esta~o)+, será devuelta la garantia
las Enttdades no adjudtcatanas de los mismos. La Entidad adjudicata·

ia" dentro del plazo de 9u~nce días, antes citado, deberá presentar
~stl.ficante de haber constltUldo la garantía a que se refiere el apartado
~ptlmo,

A la presentación de tal justificante le será devuelta la fianza
resen~da para participar en el concurso.

QUtnto,-La apeI1ura de plicas se verificará por una Mesa constituida
O~

El Director general de Minas y de la Construcción como Presidente
ue podrá ser sustituido por uno de los Subdirectorés del Centro. '

Un Abogado del Estado del Ministerio de Industria y Energía
El In~erventor Delegado de dicho Depanamento.
El Duector general de Patrimonio del Estado o persona en quien

degue.
Dos funcio~arios de la Administración, designados por la Dirección

eneral de MlOas y de la Construcción.

Un funcionario del Cuerpo Superior de Administradores Civiles del
Estado, nombrado igualmente por dicha Dirección General, que actuará
como Secretario sin voto.

Tendrá lugar la apertura del segundo sobre de la propuesta. en la Sala
de Juntas de la Dirección GeneraJ de Minas y de la Consuucción, a las
doce horas del cuarto día hábil siguiente a la expiración del plazo de
presentación de solicitudes.

La Mesa. con las observaciones que estime pertinentes, elevará
propuesta al Director general de Minas y de la Consuucción, quien
propondrá al Ministro de Industria y Energía la resolución que proceda.

Sexto.-La propuesta de la Dirección General de Minas y de la
Construcción se basará fundamentalmente en la calificación de las
ofertas de las Entidades solicitantes, en relación con los siguientes
extremos:

a) Planes y proyectos generaJes de explotación del yacimiento.
b) Estudio de viabilidad técnica y económica del mismo.
c) Solvencia económica y capacidad de gestión de las Entidades

concursantes, así como implantaCión y participación en el mercado de
rocas ornamentales.

d) Experiencia en explotaciones similares.
e) Calificación de los equipos técnicos que intervendrian en la

explotación. ,
f) .Con~imiento técnico ya existente, desde el punto de vista

geológlco-mmero, de la zona solicitada o de las zonas limítrofes.
g) Generación de máximo empleo y valor añadido Que redunde en

el mayor d~sarrollo de la economía reJional.
h) Mejoras en el canon de cesion de la explotación sobre los

mínimos señalados en el apartado octavo.

Séptimo.-El adjudicatario afianzará el convenio de cesión mediante
la constitución en la Caja General de Depósitos de la Delegación de
Hacienda de Madrid y a disposición del Director general de Minas y de
la .~onst~cción, de una fianza equivalente al quíntuplo del canon
mlntmo fijado en el apartado octavo, tomando la media de los cinco
primeros años de explotación. Esta fianza podrá ser sustituida por un
aval bancario por idéntica cuantía, con renuncia expresa al derecho de
exclusión, o cualquier otra de las admitidas en derecho y declaradas hoy
bastante por la Administración.

Octavo.-El canon anual de cesión de explotación a satisfacer por la
Empresa adjudicataria, será como mínimo del 3 por 100 del valor en
venta de la producción anual.

E! pago del ca~on de cesión de e,xplotación se realizará por semestres
venCidos, entendlendose estos venCidos dentro del octavo día del primer
~es de cada semestre! debiendo ser ingresados los importes correspon
dientes en la DelegaCIón Provincial de Hacienda en Badajoz.

El adjudicatario deberá remitir a la Dirección Genellll de Minas y de
la Construcción, dentro de los Quince días siguientes, certificación
acreditativa de la realización del ingreso.

Noveno.-La duración de la cesión de explotación será la establecida
para la zl!na de reserva definitiva y sus posibles prórrogas, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 10.4 del vigente Reglamento para el
Régimen de la Minería

Décimo.-El contrato de cesión de explotación se formalizará dentro
de .105, trei.nta días hábiles siguientes al de la publicación de la Orden de
adjudicaC1ón en el «Boletín Oficial del Estado», mediante escritura
pública.

Los gastos del otorgamiento de la escritura de adjudicación de la
cesión 4e.la explotación serán de cuenta del adjudicatario, así como los
de. t:!ubhodad del concurso en el 4CBoletín OfiCIal del Estado» y los que
ongmen el acto del concurso y las formalidades de entrega de los bloques
de dicha reserva o que se deriven de los mismos.

t.¿ndb?mo.-Los adjudicatarios deberán presentar semestraJmente a
la Di~lón GeneraJ de Minas y de la Construcción, Memoria de los
~bajOS y resultados obtenidos como consecuencia de la explotación que
ytene desarrollando en el bloque, o en los bloques adjudicados. El
mforme. semestral será sucinto y comprenderá los extremos anterior
mente ~Itados ~í como l~ desviaciones o modificaciones Que se hayan
prodUCIdo, debidamente Justificadas. La Dirección General de Minas y
d~ la Construc~ión podrá efectuar en cualquier momento las comproba
oones qu~ estIme oportunas, así como las correcciones pertinentes.

Estos Informes, en número de seis, serán remitidos a la Dirección'
General de Minas,! d,e la Construcción, la Que, a su vez, los enviará a
los Organos autonomlcos correspondientes y a las Direcciones Provin
ciales de este Ministerio de las provincias de Cáceres y Badajoz.

Cada año y durante el mes siguiente al de la adjudicación deberá
presen~ una deta!la.da Memoria relativa al ejercIcio anterior, (".::on
aportaCión de estadlsttcas, datos comparativos, gráficos. rendimientos y
dla$r3mas de trabajos realizados, con resultados de los mismos y cuanto
se jU~8,Ue n~esano para que' en todo momento se conozca por la
Admmlstraclón la marcha de la industria en todos sus aspectos.

El adjudicatario queda obligado a facilitar a la Dirección General de
Minas y de la Construcción cuantos antecedentes e informaciones se le
pidan en relación con la explotación del bloque Que se adjudica y
cuantos documentos se precisen para demostrar la exactitud de los
informes Que presente.

,



36022 Viernes 23 diciembre 1988 BOE núm. 30'

29196

Duodécimo.-Serán causas de resolución del Convenio de cesión de
la explotación con pérdida de la garantía depositada:

La renuncia voluntaria del adjudicatario.
La falta de pago del canon anual de cesión.
El mantener paralizados los trabajos más de seis meses, sin la

autorización expresa de la Dirección General de Minas y de la
Construcción.

La explotación del yacimiento en fonna perjudicial para su ulterior
y ordenado aprovechamiento.

La inexaet1tud reiteradamente comprobada de las infonnaciones Que
el adjudicatario viene obligado a presentar a la Dirección General de
Minas y de la Construcción.

Otros supuestos previstos en la vigente Ley de Minas y el Regla~
mento General para el Régimen de la Minería, que lleven aparejada la
caducidad.

Oecimotercero.-Se entenderá por falta de pago del canon de cesión
de explotación a los efectos del apartado anterior, la no realización de
los ingresos de canon correspondientes, dentro del plazo que detennina
el apartado octavo. Se admitirá una demora de treinta días más,
debiéndose realizar el ingreso durante ese plazo con un recargo del 6 por
100 de la cantidad a ingresar en concepto de sanción. Pasado el plazo
de los treinta días señalados, se procederá a la rescisión del contrato.

Oecimocuarto.-la cesión de explotación quedará sometida al régi
men general de tributación.

Decimoquínto.-las disponibilidades del mineral y condiciones gene
rales de explotación del yacimiento que se adjudica, estarán reguladas
par 10 dispuesto en la legIslación minera vigente para las concesiones de
explotación otorgadas con arreglo a la misma.

Decimosexto.-Los Servicios de la Dirección General de Minas y de
la Construcción realizarán periódicamente la inspección r comproba
ción del cumplimiento de los trabajos proyectados y J;lrev1stos.

Decimoséptimo.-En todo lo no previsto en este plIego se aplicarán
las normas reguladoras de la contratación administrativa.

Decimoctavo.-las cuestiones que se promuevan sobre la interpreta
ción y cumplimiento de este contrato, serán resueltas por el Ministerio
de Industria y Energía, y, contra sus acuerdos podrá recurrirse en vía
contencioso-administrativa, de confonnidad con la Ley reguladora de
esta Jurisdicción.

Decimonoveno.-Queda abierta la _posibilidad de que los licitadores
ofrezcan condiciones especiales beneficiosas para el E.,stado.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

RESOLUC10N de 23 de noviembre de 1988. de/Instituto
de Relaciones Agrarias. sobre constitución e inscripción en
el Registro General de Sociedades Agrarias de Transforma
ción que se citan, con expresión de su número de inscrip
ción, denominación, domicilio, responsabilidad frente a
terceros y otros extremos (Sociedad Agraria de Transforma
ción número 7.995, «Los Ritas» y otras).

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a este
Instituto y, para ,eneral conocimiento, se acuerda publicar rejación de
Sociedades Agranas de Transformación, constituidas conforme al Real
Decreto 1776/1981, de 3 agosto, e inscritas en el Registro General de
Sociedades Agrarias de Transformación:

la Sociedad A¡raria de Transformación número 7.995, denominada
.eLos Rita~, de responsabilidad limitada, domiciliada en Matamoros, 5,
Pilar de la Horarada (Alicante) y euyo objeto social es la agricultura,
floricultura y cultivos cubiertos en común. Figura constituida por tres
socios, con un capital social de 1.800.000 pesetas y su Presidente es don
José María Pérez Sánchez.

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.996, denominada
«Vergel·Blanca», de responsabilidad limitada, domiciliada en carretera
de Jumilla, kilómetro 6, Araran (Murcia) y euyo objeto social es la
transfonnación en regadío y la mejora del cultivo de la finca propiedad
de la SAT. Figura constituida por tres socios, con una capital social de
6.000.000 de pesetas r su Presidente es don Juan Bastida Julia.

la Sociedad Agrana de Transformación número 7.997, denominada
«Marcelen», de responsabilidad limitada, domiciliada en la Tercia, 23,
San Oemente (Cuenca) y cuyo objeto social es la explotación agraria de
todas clases. ya sean tierras propias o aITendadas, así como explotacio-

nes ganade~s; .la transformaci~n y comercia1~ción.de sus p~ucto~
Figura consutuu1a por ocho SOC10S, con un capital SOCial de 9.000.000 dI
pesetas y su Presidente es don Francisco Jiménez Oñate. .

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.998, denommad.
«Santiago Apóstol», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en ave
nida de la Libertad, 3, Villargordo (Jaén) y cuyo objeto social es 1,
transformación en .regadío y acciones agrarias que repercu~n.el
beneficio de los socios (compra en común de productos fitosaDltaryo~

abonos, tratamien~o). Fi~ura constituida por Quinientos oc.benta y Slell
socios con un capital SOC1al de 35.554.440 pesetas y su Presidente es dor
Diego'Moreno Guijarro. .

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.999, denommad"
«Flores del ~arri<?»., de responsabilidad limi~da, domicil~ada en ~nca E
Barrio cammo vieJo de Slmancas (Valladohd) y cuyo objeto sOCIal es l~
producción y comer~ialización de ~or co~da y plantas. Figura constI
tuida por cuatro SOCIOS, con un capital SOCial de 8.000.000 de pesetaS)
su Presidente es don Mariano Sanz García.

La Sociedad Agraria de Transformación número 8.000, deno~nad~
«Rocío de los Taranjales», de responsabili~limi~da, domicihada. ~l
Rocina 23, Almonte (Huelva) y cuyo objeto SOCial es la explotacloI
comunicaria de la tierra. Figura constituida por cinco socios, con UI
capital de 2.000.000 de pesetas y su Presidente es don José Manuel Veg;
~brera. .

La Sociedad Agraria de Transformaci9~ nú~er~ 8.00 1, de!ll?I,J1mad:
«El Rincón de los Abades», de responsablhdad hmltada, domlclhada el
Ronda Norte, 37, Valdelacalzada (Badajoz) y euyo objelo socia~ es ):
producción, compra, venta de productos borticulos y demás del!vado
agrícolas. Figura constituida por cinco socios, con un caplt~l d,
2.000.000 de pesetas r su Presidente es don Miguel Martín Pernl.a.

La Sociedad Agraria de Transformación número 8.002, denommad;
.eEI Condado», de responsabilidad limitada, domiciliada en Merca?o, 7
Valdelacalzada (Badajoz) y cuyo objeto social es la produ~lón :
comercialización de frutas y productos horticolas, manipula~lón d,
productos hortícolas y frutas. Figura constituida por cuatro SOCIOS,. COI
un capital de 2.000.000 de pesetas y su Presidente es don Migue
Martínez Pernia.

La Sociedad Agraria de Transformación número 8.003, denominad;
«La Noria de Casas del Río», de responsabilidad limitada, d<?micilia~
en Finca la Noria, sin número. Requena (Valencia) y cuyo obJ.et<? socia
es la explotación comunitaria de tierras y ganado. Figura consu~ulda po
cuatro socios, con un capital de 1.000.000 de pesetas y su Presidente e
don Joaquín Pérez Pi. .

La Sociedad Agraria de Transformación número 8.004, d.enomma4'
«Rufer», de responsabilidad limitada, domiciliada en calle Real, Sil
número, de Pomar de Valdivia (Palencia) y. cuyo objeto social es 1,
producción, transformación y comercializaCión de productos agrícola~
ganaderos o forestales, promoción y desarrollo agrano y la pre.sta;eión d,
servicios comunes que sirvan a tal finalidad. Figura constltuuia po
cuatro socios, con un capital de 400.000 pesetas y su Presidente es dOI
Fernando Ruiz Fcmández.

la Sociedad Agraria de Transformación número 8.005, denominad:
4<Moa~,de responsabilidad limitada, domiciliada en la Fuente, 3,~
Santos (Salamanca) y cuyo objeto social es la adquisición y ~xplotaclól
en común de IDa.quinaTia. Figura constituida por cuatro SOCIOS,' con. ~l
capital de 3.400.000 pesetas y su Presidente es don Bernardo AparclCll
Merino.

La Sociedad Agraria de Transformación número 8.006, denominad
«Haza Blanca», de responsabilidad limitada, domiciliada en. Haz;
Blanca, Tabernas (Almena) y cuyo objeto social es la transformaCión d·
secano en regadio. Figura constituida por cuatro socios, con un capita
de 1.000.000 de pesetas y su Presidente es don Francisco Cortés C!>rté5

La Sociedad Agraria de Transformación número 8.007, denommad,
«Los Vitano&», de responsabilidad limitada, domiciliada en can
Espada, 49, Albama de Granada (Granada) y cuyo objeto social es l.
electrificaqón rural. Figura constituida ~r veintiún socios, con ~I
capital SOCial de 336.000 pesetas y su Presidente es don Pedro Martu
GÓmez.

. La Sociedad Agraria de Transformación número 8.008, denominad
«Sorban», de responsabilidad limitarla, domiciliada en Cuesta de Juar
Ramos, 2, Calahorra (La Rioja) y cuyo objeto social es la explotaciór
conjunta de tierras y ganados. Figura constituida por seis socios, con Uf
capital social de 5.000.000 de pesetas y su Presid.ente es don Je.iú~
Martincz Luquín. .

La Sociedad Agraria de Transformación número 8.009, denominach:
«Marchamalo-Alcalde», de responsabilidad limitada, domiciliada er
Comadre, sin número, RoblediUo de Mobernando (Guadalajara) y. c"!ye
objeto social es la explotación de tierras y ganados. Figura constltuuh
por tres socios, con un capital de 6.000.000 de pesetas y su President<
es don Ignacio Marcbamalo Alcalde.

La Sociedad Aararia de Transformación número 8.010, denominad<
«Eleuterio Albert Vidal e Hijos», de responsabilidad limitada, ~omici
liada en campaneros, 5, Benicarló (cateUón) y cuyo objeto soc.1al es I
explotación y cultivo de hortalizas de regadío de forma intenslya, qu
es lo más apropiado en esta zona. Figura constituida por tres so.c10S, COI
un capital de 300.000 pesetas y su Presidente es don Eleuteno Alber
Vida!.


